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Los anteriores estados solamente podrán ser consultados y visualizados en el sistema de la Bolsa. La Bolsa 
sólo notificará a la Cámara el estado “Admitido” de cada una de las Operaciones Repo y/o fracciones de una 
Operación Repo, de las Operaciones TTV y de las Operaciones de Contado y/o fracciones de una Operación 
de Contado que conforman uno o varios paquetes de Operaciones. En consecuencia, la Cámara no tendrá 
acceso a la pizarra ni a la información contenida en la misma.  
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Artículo 4.5.1.1. Modelo de Riesgo de la Cámara para el cálculo, gestión de Garantías y definición de 
Límites. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 7 del 9 de mayo de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 010 del 9 de mayo de 2018. Rige a partir del 21 de mayo de 2018.) 
 
El modelo de riesgo de la Cámara para el cálculo, gestión de Garantías y definición de Límites en el presente 
segmento corresponde al descrito en el artículo 1.6.1.1. de la presente Circular. 
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